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PRESIDENCIA DE LA R EPUBLICA DOMINICANA 

= 

Núm. i ,uu ¡ 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad -

Señor Presidente~-

Ciudad Trujillo, R. D•, 
30 de noviembre, 1936.-

Doy cumplimiento a lo pr ceptuado en el 

inciso decimonoveno del artículo cuarenta y nueve de 

la constitución de la Rep~blica, 1 so eter al congreso 

Nacional, por la digna mediación de esa Cámara, el pro­

yecto de presupuesto de ingresos y de ley de gastos pú­

blicos correspondientes al año que se iniciará el ata 

primero de ene o de mil novecientos treinta y siete. 

En conformidad con las disposiciones de 

la ley de presupuesto, el instrumento que someto a la 

sanción legislativa comprende, por una parte, mis cál­

culos soore los ingresos que ha de percibir el Estado 

durante el año, de acuerdo con las leyes hoy vigentes, 

indicando cuáles corresponden al fondo gene al cuáles 

a fondos especiales· y por otra parte, la re¡aci6n de 

los gastos que a mi juicio son necesarios para el efi­

ciente mantenimiento de os servicios públicbs y para 

la realización de nuevas obras que encuadren en el pro­

grama de reconstrucción nacional que vengo desarrollan" 
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do; haciendo a la vez las provisiones necesarias para a­

tender al pago de deudas del Estado. Los detalles acer­

ca de la forma en que serán invertidas las sumas globa­

les consignadas en el proyecto de apropiaciones acompa­

ñan ta.m.bié a éste, para información del Congreso. 

Una interesante innovación contiene esta 

vez el proyecto de ley de gastos p~blicos, y ella consis­

te en que los numerosos fondos especiales que hasta ahora 

existian han sido considerablemente disminuidos, agregándo­

se al fondo general las erogaciones que aaquellos corres-

pondian. Como indispensable mediqa correlativa de ésta, 

he sometido también al Congreso Nacional un proye to de 

ley que suprime las especializaciones de fondos, con la 

excepción de aquellas que es inevitable mantener en ra-

z6n de su natur~leza. De este modo se unifica en gran 

medida la estructura de la ley de gastos p~blicos, y se 

logra una apreciable simplificación en las operaciones de 

manejo y contabilidad de los fondos. 

El cálculo del total de ingresos, que mon­

ta a ·10.589.530, supera ligeramente a la estimación que 

sirvió de base a la ley de gastos públicos para el año 

que expira, y que fué de ~10 503.000. La recaudación 

cada vez más efectiva de las rentas, y el mejoramiento de 

las condiciones económicas en el país, justifican este au• 



mento en la previsi6n, que aun puede considerarse conser­

vadora. 

ne ese total de in resos, cor.responden a1 

fondo general s.554,250, y a fondos especiales 2 035, 

280 Entre estos últimos aparecen las previsiones nece­

s rias para la atención puntual de la deuda externa, con­

forme a las estipulaciones ue actualmente la rigen; y se 

hace asi 0 nación para aminorar la deuda fnterna. El de­

sarrollo de la agricultura y de las vias de comunicación, 

que ha sido en todos los momentos objeto de mi atención 

más aecidida, ha motivado también que se incluyan previ­

siones para la construcción, el mantenimiento y el mejo­

rSJ.íÜ.ento de caminos, canales de rie o y otras obras. 

Interesado como estoy en dar cada vez ma­

yor amplitud y eficacia a la instrucción pública, he in­

cluido en el ca~itulo correspondiente algunos aumentos 

indispensables. 

Para dar cumplimiento a la feliz transac­

ción con que acabo de cancelar el antiguo y enojoso ex­

pediente de la reclamación Bancalari, y de acuerdo con 

lo dispuesto en la ley número mil ciento noventa y ocho, 

el proyecto consigna las cantidades necesarias para los 

pagos que han de efe tuarse por tal concepto en el curso 

del año. 

En general, puedo asegurar que en la con-



fecci6n de este presupuesto, en e! aporcionamiento de 

los ingresos y e los gastos, ha presidido e~ mismo es­

piritu de previsión, el mismo anhelo de satisfacer en 

la medida posible las necesidades nacionales sin incu• 

rrir en extravagancias peligrosas, que me ha permitido 

ya cerrar varios ejercicios fiscales con un exced&nte, 

a la vez que con la satisfacción de haber atendido a 

las más urgentes exigencias y aun de haber contribuido 

a la prosperidad 
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C!uda.d Tru:i1llo! D-.-' s. D. t . 
Di~iemb 2 de 93. · 
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$eJiat Prosidente de la Honoroble Omm:l.m. a.a Diputa.dos • 
. Ciúda.d. . 

Señor Pre aia nte: -

:Pláceme ren1 rlo ad junto, l proyecto de ley 

de g stos páblioos qorresp.ond ntaa · 1 ñ qoo s 1~1oiará 

al d!a ¡,rlm$ro da nero da noYeoientQs treinta y si te. 

Uuy atentoment· • 

' ' 



-.?!! fino IJootor l L. ji lo. 
d nto d lo. p blill y Benofaotor 

Ciudad., 

Bo rable " :~or P · ·iderlt s -

l 

Ad o Ud11 eef o do SlI ·ns je Oo 

w? 6'1 e fcclli xo .al et e1 

· ..., ti a:no16n l 1 JJ:ti v e pro~ o ·o e.e l do 

gaat p 110 el año 1937,. 

El · noicma.do -u,: o ·o l ido roba• 

do tido a la Odmam d Di ut oo 

.Con en mientps la 

e :n id roción, luda l Ud. :u¡ at mtunent • 

,,,. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

:A.l cleilor 
Presidente del Han.Senado, 
Ciudad. 

cleñor Eresidente: 

Ciudad Truj1llo,D.de o.D., 
:;febrero 16 de 1937. 

.Junto con su oficio .tl072 fechado en 2 de 
Dicie::.1bre de 1936,se recibió en esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley de gastos púo1·cos correspondientes al 
a.ílo 1937;y ::.e place participar a Ud. que dicho :proyecto 
fué aprobado por este ~1to Cuerpo y enviado al ~oder ~je­
cutivo,para los fines constitucionales. 
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